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Sección I - Comunidad Autónoma Illes
Balears

1.- Disposiciones generales

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y MOVILIDAD
Num. 20500

Decreto 104/2010, de 10 de septiembre, por el que se regula la
autorización y el régimen de funcionamiento de los organismos
de control para la atmósfera i creación de su registro.

PREÁMBULO

I. La Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de Calidad del aire y protección
de la atmósfera (BOE núm. 275, de 16 de noviembre de 2007), que deroga
expresamente (disposición derogatoria única apartado 2) la Ley 38/1972, de 22
de diciembre, de protección del ambiente atmosférico, así como los anexos I y
II del Decreto 833/1975, de 6 de febrero, que desarrolla la Ley de Protección del
ambiente atmosférico, partiendo de que la atmósfera es un bien común indis-
pensable para a la vida, tiene por objeto definir una nueva norma básica confor-
me con las exigencias de nuestro actual ordenamiento jurídico y administrativo,
según la exposición de motivos de la Ley, que se inspire en los principios y
directrices de la política ambiental y de protección de la atmósfera en el ámbito
de la Unión Europea y, en tal sentido, establece les bases en materia de preven-
ción, vigilancia y reducción de la contaminación atmosférica con el fin de evi-
tar y, cuando no sea posible, disminuir  los daños que de la contaminación
atmosférica puedan derivarse para las personas, el medio ambiente y otros bien-
es de cualquier naturaleza (artículo 1), estando sujetos a la Ley todas las fuen-
tes de los contaminantes relacionados en su anexo I correspondientes a las acti-
vidades potencialmente contaminadores de la atmósfera enumeradas en el anexo
IV, ya sean de titularidad pública o privada (artículo 2).

La Ley define (artículo 3.a) las actividades potencialmente contaminado-
ras de la atmósfera como ‘aquellas que por su propia naturaleza, ubicación o por
los procesos tecnológicos utilizados constituyan una fuente de contaminación
cuyas características pueden requerir que sean sometidas a un régimen de con-
trol y seguimiento más estricto’ y establece (artículo 7) las obligaciones de los
titulares de instalaciones donde se desarrollen actividades potencialmente con-
taminadoras de la atmósfera, entre otras, ‘realizar controles de sus emisiones y,
cuando  corresponda, de la calidad del aire, en la forma y periodicidad prevista
en la normativa aplicable’ (punto 1.g).

Por otra parte, se regulan en la Ley (artículo 5) las competencias de las
distintas administraciones públicas en las materias relacionadas con la Ley,
efectuando una división de las competencias que corresponden a la
Administración general del Estado, las comunidades autónomas y las entidades
locales, sin perjuicio de la necesaria cooperación y colaboración interadminis-
trativa (artículo 6).

A las comunidades autónomas se les atribuyen (artículo 5.2), entre otras,
las competencias relativas a adoptar las medidas de control e inspección nece-
sarias para garantizar el cumplimiento de la ley, y el ejercicio de la potestad san-
cionadora y, en tal sentido, establecerán, en el ámbito de su territorio, criterios
comunes que definan los procedimientos de actuación de los organismos de con-
trol autorizados (OCA) con los que cuenten, así como las relaciones de éstos con
las diferentes administraciones competentes de su comunidad autónoma (artícu-
lo 5.2 párrafo final).

La mencionada Ley 34/2007 fue dictada por el Estado al amparo de lo

previsto en el artículo 149.1.23 de la Constitución, por lo cual constituye legis-
lación básica sobre protección del medio ambiente (disposición final sexta).

Por otra parte, la Ley 16/2002, de 1 de julio, de Prevención y control inte-
grados de la contaminación (BOE núm. 157, de 2 de julio de 2002), que incor-
poró al ordenamiento interno español la Directiva 96/61/CE del Consejo
Europeo de 24 de septiembre de 1996, relativa a la prevención y control inte-
grados de la contaminación, fija las condiciones ambientales que se exigen a las
instalaciones sujetas a autorización ambiental integrada, al regular el contenido
de la autorización ambiental integrada (artículo 22), atribuyendo a las comuni-
dades autónomas, entre otras, la competencia para adoptar las medidas de con-
trol e inspección necesarias para garantizar el cumplimiento de la Ley (artículo
30).

II. El vigente Estatuto de autonomía de las Illes Balears, en la redacción
dada por la Ley Orgánica 1/2007, de 28 de febrero, de Reforma del Estatuto de
autonomía de las Illes Balears (BOE núm. 52, de 1 de marzo de 2007; correc-
ción de errores BOE núm. 77, de 30 de marzo de 2007, BOIB núm. 32 Ext., de
1 de marzo de 2007), atribuye a la Comunidad Autónoma de las Illes Balears,
sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 149.1 CE, la competencia exclusiva
en un conjunto de materias, entre las que se incluye ‘la protección del medio
ambiente, ecología y espacios naturales protegidos, sin perjuicio de la legisla-
ción básica del Estado. Normas adicionales de protección del medio ambiente.
Espacios naturales protegidos. Ecología’ (artículo 30.46).

En desarrollo de las previsiones constitucionales (artículo 149.1.23) y
estatutarias (artículo 30.46), corresponde al Estado la legislación básica en
materia de calidad del aire y protección de la atmósfera y, en tal sentido, ha dic-
tado la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de Calidad del aire y protección de la
atmósfera, mientras que corresponden a la Comunidad Autónoma de las Illes
Balears las competencias de desarrollo legislativo y de ejecución sobre la mate-
ria.

III El presente decreto, que se dicta en ejercicio de las competencias que
establece el artículo 30.46 del vigente Estatuto de autonomía de las Illes
Balears, en relación a la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de Calidad del aire
y protección de la atmósfera, especialmente en su artículo 5.2, consta de una
exposición de motivos, diecisiete artículos divididos en cuatro capítulos, así
como de una disposición transitoria, dos finales y cinco anexos.

El capítulo I (artículos 1 a 3), con el título de disposiciones generales, se
refiere al  objeto, ámbito de aplicación y definiciones que se estiman indispen-
sables para la correcta interpretación del presente decreto.

El capítulo II (artículos 4 a 11), bajo el título de procedimiento de autori-
zación de los organismos de control para la atmósfera, efectos, renovación,
modificación o extinción de la autorización, regula, el procedimiento de autori-
zación de los organismos de control para la atmósfera siguiendo el esquema
procedimental recogido en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen
jurídico de las administraciones públicas y del procedimiento administrativo
común, con las necesarias adaptaciones por razón de la materia, relativas al con-
tenido de la solicitud de autorización (artículo 4.2), documentos que deben
acompañar a la solicitud (artículo 4.3. en relación al anexo II), al contenido de
la resolución otorgando la autorización (artículo 7.2) y al plazo máximo para
resolver y notificar (artículo 7.3).

Se ha considerado adecuado establecer un régimen de autorización, no
obstante lo dispuesto en la Directiva 2006/123/CE, del Parlamento Europeo y
del Consejo, de Servicios en el Mercado Interior (directiva Bolkestein), y de su
trasposición al ordenamiento jurídico español a través de la Ley 17/2009, de 23
de noviembre, sobre el libre acceso a las actividades de servicios y a su ejerci-
cio, ya que ésta permite, excepcionalmente, y siempre que concurran una serie
de condiciones (artículo 5), imponer un régimen de autorización, y siempre que
se motive suficientemente. 

El régimen de autorización establecido en este decreto cumple las condi-
ciones establecidas en el artículo 5 de la Ley 17/2009 y que son, en relación a
la materia que nos ocupa, las siguientes: a) No discriminación: porque se admi-
te como certificado de la acreditación a acompañar a la solicitud, el de cualquier
entidad de acreditación oficial de cualquier estado, siempre que así esté recono-
cida por el estado correspondiente;  b)  Necesidad: el régimen de autorización
está justificado por una razón imperiosa de interés general: la protección del
medio ambiente (artículo 3.11 de la Ley 17/2009 y artículo 4.8 de la Directiva
2006/123/CE); c) Proporcionalidad: el régimen de autorización es el instrumen-
to mas adecuado para garantizar la consecución del objetivo perseguido, ya que
un control a posteriori podría no ser realmente eficaz, por no ser suficiente una
comunicación o una declaración responsable para el acceso a la actividad de
organismo de control para la atmósfera.

El mismo capítulo regula los efectos del otorgamiento de la autorización
(artículo 9) así como la modificación, renovación y extinción  (artículos 10 y
11).

La limitación de la validez de la autorización para un organismo de con-
trol por un plazo de 4 años se encuentra justificada por la misma razón impe-
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riosa de interés general expuesta más arriba para el establecimiento del régimen
de autorización, es decir, una protección eficaz del medio ambiente.

El capítulo III, que consta sólo de un artículo, se limita a crear el registre
de los organismos de control para la atmósfera, mientras que el capítulo IV (artí-
culos 13 a 17) establece las normas mínimas de funcionamiento de los organis-
mos de control, con el objeto de mejorar los procedimientos de control y vigi-
lancia de las actividades potencialmente contaminadoras de la atmósfera,
mediante mecanismos tales como la comunicación previa a la administración de
cualquier comprobación a realizar por los organismos de control (artículo 13),
la comunicación de la incidencia consistente en la imposibilidad de la compro-
bación o anulación de la visita de comprobación (artículo 14), así como la for-
malización de la comprobación, mediante un acta, regulando sus requisitos sub-
jetivos, objetivos y formales (artículo 15), el informe de comprobación que ha
de emitir el organismo de control (artículo 16) y las obligaciones formales de los
organismos de control autorizados relativas a contar con una memoria de com-
probaciones e informes de seguimiento de la entidad de acreditación (artículo
17).

La disposición transitoria trata de dar solución a los organismos o entida-
des que a la fecha de publicación del decreto dispongan de autorización otorga-
da por la Consejería de Comercio, Industria y Energía para la realización de tra-
bajos  similares a los reglados en la presente norma reglamentaria, mientras que
las dos disposiciones finales, la primera, autoriza a la persona titular de la
Consejería de Medio Ambiente y Movilidad para el desarrollo del decreto así
como para modificar los anexos del decreto, y, la segunda, dispone su entrada
en vigor. 

El decreto consta, asimismo, de cinco anexos relativos a los campos de
actuaciones para los que se puede solicitar la autorización, a la relación de docu-
mentos que han de adjuntarse a la solicitud de autorización, al modelo de comu-
nicación previa, al contenido mínimo del acta de comprobación y al contenido
mínimo del informe de comprobación.

Por todo lo expuesto, de acuerdo con el Consejo Consultivo de las Illes
Balears, a propuesta del Consejero de Medio Ambiente y Movilidad, y habién-
dolo considerado el Consejo de Gobierno, en la sesión de 10 de septiembre de
2010

DECRETO

Capítulo I
Disposiciones generales

Artículo 1
Objeto

Es objeto de este decreto regular la autorización y el régimen de funcio-
namiento de los organismos de control para la atmósfera, así como crear el
registro de organismos de control autorizados para la atmósfera, como desarro-
llo normativo autonómico de la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad
del aire y protección de la atmósfera y de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de pre-
vención y control integrados de la contaminación, en lo que se refiere a la afec-
ción a la atmósfera. 

Artículo 2
Ámbito de aplicación

Este decreto es de aplicación a los organismos de control que, habiendo
sido previamente acreditados como entidades de inspección y/o laboratorios de
ensayo por una entidad de acreditación, vayan a desarrollar su actuación en el
ámbito territorial de las Illes Balears en materia de atmósfera.

Artículo 3
Definiciones

Al efecto del presente decreto se entiende por:

a) Actividad potencialmente contaminadora de la atmósfera: aquella que
por su propia naturaleza, ubicación o por los procesos tecnológicos utilizados,
constituya una fuente de contaminación cuyas características puedan requerir
que sean sometidas a un régimen de control y seguimiento más estricto. 

b) Instalación: cualquier unidad técnica fija, móvil o transportable donde
se desarrolle una o más de las actividades enumeradas en el anexo IV de la Ley
34/2007, de 15 de noviembre, de calidad del aire y protección de la atmósfera,
y sus actualizaciones, así como cualquier otra actividad directamente vinculada
con aquellas que guarde relación de índole técnica con las actividades llevadas
a cabo en este sitio y puedan tener repercusiones sobre las emisiones y la con-
taminación.

c) Entidad de acreditación: organismo de un estado con potestad pública
para llevar a cabo acreditaciones.

d) Acreditación: declaración por una entidad de acreditación de que una
entidad de inspección o un laboratorio de ensayo cumple los requisitos fijados
según normas internacionales armonizadas, i otros requisitos establecidos en
procedimientos sectoriales para ejercer actividades específicas de comprobación
o evaluación de la conformidad.

e) Entidad de inspección: organismo acreditado por una entidad de acre-
ditación según la norma UNE-EN-ISO/IEC 17020 o norma que la sustituya. 

f) Laboratorio de ensayo: organismo acreditado por una entidad de acre-
ditación según la norma UNE-EN-ISO/IEC 17025 o norma que la sustituya. 

g) Organismo de control para la atmósfera: entidad de inspección o labo-
ratorio de ensayo con personalidad jurídica propia constituida con la finalidad,
entre otras, de realizar comprobaciones en una instalación en los campos y tipos
de actuaciones definidos en este decreto. 

h) Comprobación: evaluación de la conformidad, respecto de una norma
reglamentaria o de una prescripción contenida en una resolución emitida por
una autoridad competente, mediante la observación y dictamen, acompañada
cuando sea necesario de medida, ensayos/prueba o comparación con patrones.

i) Campo de actuación: cada uno de los grupos de comprobaciones que se
pueden realizar en una instalación, en materia de atmósfera.

j) Tipo de actuación: cada uno de los procedimientos de comprobación
incluidos en un campo de actuación.

Capítulo II
Procedimiento de autorización de los organismos de control para la

atmósfera, efectos, renovación, modificación o extinción de la autorización

Sección primera
Procedimiento de autorización

Artículo 4
Solicitud 

1. Las entidades de inspección y laboratorios de ensayo que pretenden
actuar en el territorio de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears como
organismos de control para la atmósfera, han de solicitar autorización a la
Consejería de Medio Ambiente y Movilidad.

2. La solicitud de autorización, además de reunir los requisitos que seña-
la el artículo  70 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen jurídico de
las administraciones públicas y procedimiento administrativo común, deberá
concretar los campos de actuación y tipos de actuación para los que se solicita
la autorización a que se refiere el anexo I de este decreto.

3. A la solicitud de autorización se adjuntarán los documentos justificati-
vos de los requisitos a que se refiere el anexo II, que se podrán presentar no sólo
en papel, sino también en soporte informático.

Artículo 5
Subsanación y mejora de la solicitud

1. Si la solicitud de autorización no reúne los requisitos que indica el artí-
culo anterior, no concreta los campos de actuación y tipo de actuación para los
que se solicita la autorización o no se adjuntan los documentos exigibles, a cri-
terio del órgano competente para su tramitación, que es la Dirección General de
Cambio Climático y Educación Ambiental, estará sujeta a lo previsto en el artí-
culo 70 apartado 1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen jurídico
de las administraciones públicas y procedimiento administrativo común.

2. La dirección general podrá requerir de la persona solicitante la modifi-
cación o mejora voluntaria de la solicitud, de lo cual se levantará acta sucinta
que se incorporará al procedimiento.

Artículo 6
Tramitación

Presentada la solicitud y documentación anexa y, en su caso, subsanada la
deficiencia, adjuntados los documentos o mejorada la solicitud, el órgano ins-
tructor, previa solicitud de los informes que estime necesarios y la realización
de los actos de instrucción necesarios, entre ellos el trámite de audiencia del artí-
culo  84 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen jurídico de las
administraciones públicas y procedimiento administrativo común, tramitará al
Director o Directora General de Cambio Climático y Educación Ambiental la
propuesta para su resolución. 

Artículo 7
Resolución

1. El Director o Directora general de Cambio Climático y Educación
Ambiental es el órgano al que corresponde la concesión o denegación de la auto-
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rización de los organismos de control para la atmósfera. 

2. La autorización se otorgará siempre que se cumplan los requisitos esta-
blecidos en el anexo II del presente decreto.

3. La resolución deberá detallar los campos de actuación y tipos de actua-
ción específicos para los que queda autorizado el organismo de control, así
como los métodos de ensayo y los técnicos responsables, y su plazo de validez,
que no podrá ser superior a 4 años.

4. El plazo máximo para dictar resolución expresa y notificarla será de
seis meses, a contar desde la fecha en que la solicitud haya entrado en el regis-
tro del órgano competente para su tramitación. A falta de resolución expresa y
notificación en el plazo máximo,  el silencio administrativo tendrá carácter posi-
tivo o estimatorio.

5. Las resoluciones de autorización se publicarán, para su general conoci-
miento, en la página web de la Consejería de Medio Ambiente y Movilidad,
poniendo a disposición del público los siguientes datos: 

- Denominación y domicilio social.
- Dirección postal, dirección de correo electrónico, teléfono y fax.
- Datos de la oficina en el territorio de la Comunidad Autónoma de las

Illes Balears, si existen, así como de su sede central. 
- Fecha límite de validez de la autorización y los campos y tipos de actua-

ción para los cuales ha sido autorizado. 

Artículo 8
Recursos

Contra la resolución emitida, las personas interesadas podrán interponer
recurso de alzada en los términos del artículo 58 de la Ley 3/2003, de 26 de
marzo, de Régimen Jurídico de la Administración de la Comunidad Autónoma
de las Illes Balears, y del artículo 114 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de régimen jurídico de las administraciones públicas y procedimiento adminis-
trativo común.

Sección segunda
Efectos, renovación, modificación o extinción de la autorización

Artículo 9
Efectos

1. A partir de la concesión de la autorización como organismo de control
para la atmósfera, las entidades de inspección o laboratorios de ensayo podrán
iniciar su actividad, que se limitará a los campos y tipos de actuaciones objeto
de la autorización.

2. El organismo de control autorizado ha de notificar a la Dirección
General de Cambio Climático y Educación Ambiental las modificaciones sus-
tanciales en la información contenida en los documentos justificativos del anexo
II.

3. Esta notificación se realizará en el plazo máximo de diez días hábiles a
partir de la modificación.

Artículo 10
Renovación de la autorización

La autorización del organismo de control se renovará por un periodo igual
al establecido en la autorización original, mediante la presentación de una decla-
ración responsable en la que el titular de la autorización manifieste que cumple
los requisitos del anexo II para los cuales se le otorgó la autorización, que dis-
pone de la documentación que así lo acredita y que se compromete a mantener
su cumplimiento durante el periodo de vigencia, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 71 bis de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de régimen
jurídico de las administraciones públicas y procedimiento administrativo
común, con una antelación mínima de seis meses antes del vencimiento del
plazo de vigencia de la autorización o de su renovación, sin perjuicio de las
facultades de comprobación, control e inspección por parte del órgano compe-
tente.

Artículo 11
Modificación o extinción de la autorización

1. La autorización de organismo de control para la atmósfera deberá ser
modificada en los siguientes supuestos:

a) cuando la modificación de las disponibilidades técnicas del organismo

de control comporten su inadecuación para llevar a cabo parte de los trabajos
para los cuales ha sido autorizado, previa audiencia al interesado y mediante
resolución motivada.

b) cuando se modifiquen los tipos y campos de actuación, a solicitud de
la persona interesada.

2. La autorización del organismo de control para la atmósfera se extin-
guirá, previa tramitación del procedimiento, y mediante resolución motivada,
por las siguientes causas:

a) incumplimiento reiterado de las obligaciones derivadas de sus actua-
ciones de comprobación,  

b) falsedad o negligencia en los datos suministrados o en los informes
emitidos,

c) disolución de la entidad, 
d) cese de la actividad, 
e) suspensión definitiva o temporal de la acreditación, así como su cadu-

cidad, 
f) solicitud de cancelación de la autorización, por parte del organismo de

control.

Capítulo III
Del registro de los organismos de control para la atmósfera

Artículo 12
Creación del registro

1. Se crea el registro de los organismos de control para la atmósfera de las
Illes Balears, en el que se inscribirán de oficio todos los autorizados por parte
de la Consejería de Medio Ambiente y Movilidad. 

2. En el registro deberán constar los datos relativos a la autorización, espe-
cificando  sus campos y tipos de actuación y el plazo de vigencia, mientras con-
tinúe vigente la autorización. 

Capítulo IV
Régimen de funcionamiento de los organismos de control para la 

atmósfera

Artículo 13
Comunicación previa

1. Cualquier comprobación de los organismos de control autorizados será
comunicada previamente a la Dirección General de Cambio Climático y
Educación Ambiental, indicando el personal técnico responsable, así como
fecha y hora de la comprobación.

2. La comunicación previa se realizará, preferentemente, por fax o correo
electrónico con, por lo menos, una semana de antelación y, en todo caso, con la
antelación suficiente para que un representante de la dirección general, si lo esti-
ma oportuno, pueda asistir al acto. Esta comunicación previa se formalizará
mediante el modelo indicado en el anexo III de este decreto.

3. En la comunicación previa se deberá detallar el plan de comprobación,
que incluirá los aspectos siguientes:

a) Los relativos a la seguridad laboral;
b) Las condiciones de funcionamiento representativas del proceso pro-

ductivo de la instalación, utilizando para ello toda la información sobre el fun-
cionamiento de la actividad facilitada por la persona titular de la instalación;

c) Las comprobaciones a realizar según la normativa aplicable y auto-
rizaciones existentes para la instalación.

Artículo 14
Imposibilidad de comprobación o anulación de la visita de la com-

probación

1. Cuando no sea posible realizar, por cualquier causa, las comprobacio-
nes conforme a las especificaciones o prescripciones recogidas en la acredita-
ción, el organismo de control deberá comunicarlo a la Dirección General de
Cambio Climático y Educación Ambiental. 

2. Cuando no sea posible realizar la visita de comprobación por parte del
organismo de control en la fecha prevista, deberá comunicar su anulación a la
dirección general, en un plazo mínimo de 48 horas, indicando las causas de la
anulación y la fecha prevista para su realización.
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Artículo 15
Formalización de la comprobación

1. Cada comprobación efectuada por un organismo de control se formali-
zará mediante un acta de comprobación.

2. El acta de comprobación se firmará por parte del técnico/a del organis-
mo de control y por la persona titular o representante de la actividad potencial-
mente contaminadora de la atmósfera que, en su caso, podrá hacer constar las
manifestaciones que estime pertinentes.

3. El acta de comprobación tendrá el contenido especificado en el anexo
IV de este decreto y se levantará ejemplar triplicador, uno para la persona titu-
lar de la actividad, otro para el organismo de control y el otro para la Dirección
General de Cambio Climático y Educación Ambiental, a la que se enviará en el
plazo máximo de un mes, por cualquier medio, incluido el soporte informático.

Artículo 16
Informe de comprobación

1. El organismo de control emitirá un informe de comprobación, que
deberá ir firmado, por lo menos, por la persona responsable del organismo de
control, tendrá el contenido mínimo que señala el anexo V de este decreto y se
formalizará en el plazo máximo de dos meses, desde la realización de la última
visita de comprobación, en ejemplar triplicado. 

2. Un ejemplar del informe de comprobación se entregará a la persona
titular de la actividad potencialmente contaminadora de la atmósfera, otro que-
dará en manos del organismo de control y el tercero se enviará a la Dirección
General de Cambio Climático y Educación Ambiental, pudiendo enviarse en
soporte informático.

Artículo 17
Memoria de comprobaciones e informe de seguimiento de la entidad

de acreditación

Los organismos de control, en el primer trimestre de cada año natural,
deberán presentar ante la Dirección General de Cambio Climático y Educación
Ambiental la siguiente documentación:

a) Una memoria de comprobaciones, en la que se detallarán las activida-
des realizadas durante el año anterior en el ámbito territorial de las Illes Balears.
Esta memoria incluirá: la relación de procedimientos en vigor indicando la últi-
ma revisión, el listado de equipos actualizado, los precios para el ejercicio en
curso y el listado actualizado de personal técnico responsable de la realización
de las comprobaciones en las Illes Balears, así como su calificación en el orga-
nismo de control para la realización de las comprobaciones.

b) Un informe de seguimiento de la entidad de acreditación que incluya el
certificado de acreditación y el alcance acreditado en vigor.

Disposición transitoria única
Organismos de control autorizados a la entrada en vigor del presente

decreto

Durante el plazo de un año, a contar desde la entrada en vigor del presen-
te decreto, la Dirección General de Cambio Climático y Educación Ambiental
admitirá los informes de comprobación realizados por organismos que, a la
fecha de publicación del presente decreto, dispongan de la correspondiente auto-
rización otorgada por los órganos competentes en materia de industria para la
realización de trabajos asimilados a los indicados en este decreto.

Disposiciones  finales

Primera
Autorización de desarrollo

Se faculta a la persona titular de la Consejería de Medio Ambiente y
Movilidad para dictar las disposiciones necesarias para el desarrollo del presen-
te decreto y, en particular, para modificar, previa audiencia a los organismos de
control autorizados, y a propuesta del Director o Directora General de Cambio
Climático y Educación Ambiental, los anexos del presente decreto. 

Segunda
Entrada en vigor

El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en
el Boletín Oficial de las Illes Balears.

Palma, 10 de septiembre de 2010

El Presidente
Francesc Antich i Oliver

El Consejero de Medio Ambiente y Movilidad
Gabriel Vicens Mir

ANEXO I
CAMPOS DE ACTUACIÓN Y TIPOS DE ACTUACIÓN PARA LOS

QUE SE PUEDE SOLICITAR LA AUTORIZACIÓN

Campo de actuación Tipo de Actuación
1. A) Comprobaciones que no requieren de ninguna medida 
Comprobación de actividades incluidas en el catálogo del anexo IV de la Ley 

34/2007
2. Comprobación de actividades incluidas en el anexo I de la Ley 

16/2002
1. B) Comprobaciones que requieren medidas de emisiones
Determinación de dióxido de azufre (SO2) 
2. Determinación de óxidos de nitrógeno (NO, NO2) 
3. Determinación de monóxido de carbono (CO) 
4. Determinación de gases de combustión por método electr-

químico
5. Determinación de opacidad
6. Determinación de partículas
7. Determinación de carbono orgánico total (COT) 
8. Determinación de compuestos orgánicos volátiles (COV) 
9. Determinación de ácido fluorhídrico y fluoruros
10. Determinación de ácido clorhídrico y cloruros
11. Determinación de metales 
12. Determinación de policlorodibenzodioxinas y policlorodiben-

zofuranos (PCDD i PCDF) 
13. Otras determinaciones (especificar en la solicitud)
1. C) Comprobaciones que requieren medidas de inmisiones
Determinación de partículas sólidas totales
2. Determinación de partículas PM10
3. Determinación de partículas PM2.5
4. Determinación de partícules sedimentables
5. Determinación de olores
6. Determinación de metales
7. Determinación de hidrocarburos aromáticos policíclicos (PAH)
8. Otras determinaciones (especificar en la solicitud)
D) Comprobaciones de Sistemas Automáticos de Medida (SAM)
1. Determinación de partículas
2. Determinación de dióxido de azufre (SO2) 
3. Determinación de óxidos de nitrógeno (NOx) 
4. Determinación de monóxido de carbono (CO) 
5. Determinación de dióxido de carbono (CO2) 
6. Determinación de oxígeno (O2) 
7. Determinación de carbono orgánico total (COT) 
8. Determinación de ácido clorhídrico y cloruros
9. Determinación de ácido fluorhídrico y fluoruros 
10. Otros SAM (especificar en la solicitud)
Todas las determinaciones se realizarán mediante los correspondientes méto-
dos de referencia a menos que se indique lo contrario.

ANEXO II

REQUISITOS Y DOCUMENTACIÓN JUSTIFICATIVA PARA LOS
ORGANISMOS DE CONTROL

1. Estar acreditado según las normas UNE-EN-ISO/IEC 17020 o UNE-
EN-ISO/IEC 17025 o las que las sustituyan. 

Documentación justificativa: 
- Certificado y anexos técnicos, originales o copias compulsadas, de la

acreditación emitida por una entidad de acreditación como entidad de inspec-
ción o laboratorio de ensayo.

- Relación de los procedimientos de inspección y/o medida acredita-
dos y referencia a la norma de reconocido prestigio internacional en que están
basados. 

2. Disponer de un interlocutor responsable de los trabajos que se desarro-
llen en el territorio de las Illes Balears.

Documentación justificativa: 
- Identificación de la persona responsable del organismo de control en

el ámbito territorial de les Illes Balears. 
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- Datos de la sede central y, en su caso, de las oficinas en las Illes
Balears, indicando domicilio, teléfono, fax, página web y correo electrónico. 

3. Disponer de personal técnico responsable de la realización de compro-
baciones en las Illes Balears.

Documentación justificativa: 
- Relación de medios humanos, necesarios para desarrollar adecuada-

mente las actividades, especificando el personal técnico responsable de la reali-
zación de las comprobaciones en las Illes Balears, indicando nombre, DNI y
titulación, así como su calificación en el organismo de control para la realiza-
ción de las comprobaciones. 

4. Disponer de medios técnicos y equipos para realizar las comprobacio-
nes.

Documentación justificativa: 
- Relación de medios técnicos y equipos para realizar las comproba-

ciones, especificando los que están ubicados en las Illes Balears, incluyendo una
breve descripción, fabricante, modelo y número de serie u otra identificación
única.

5. Disponer de un seguro de responsabilidad civil y/o responsabilidad
medioambiental que cubra las responsabilidades subsidiarias que puedan deri-
varse de las actuaciones del organismo de control,

Documentación justificativa: 
- Documentación correspondiente al seguro de responsabilidad civil

y/o responsabilidad medioambiental en vigor.

MODELO DE DECLARACIÓN RESPONSABLE  
(para la renovación de la autorización del organismo de control) 

(Nombre) .................................................................................... con documento
de identidad número ......................., en calidad de .............................  del orga-
nismo de control autorizado.................................................................................
con  autorización número ......................., de (fecha) ....................., bajo mi res-
ponsabilidad

DECLARO
1. Que se dispone de los certificados y anexos técnicos de la acreditación emi-
tida por la entidad de acreditación .........................................................
2. Que es dispone de los siguientes procedimientos de inspección y/o medida:
(nombre) (entidad que acredita) 
............................................................................................................................
.............................................................................................................................
.............................................................................................................................

3. Que, en las Illes Balears, la persona responsable del organismo de
control es ........................................... y la relación de personal técnico respon-
sable de los trabajos es la siguiente:
(nombre) (titulación) (calificación) 
..............................................................................................................................
..............................................................................................................................
..............................................................................................................................

4. Que, en las Illes Balears, se dispone de los siguientes medios técni-
cos y equipos para realizar las comprobaciones:
(nombre equipo) (descripción, identificación)
...............................................................................................................................
...............................................................................................................................
...............................................................................................................................

5. Que se dispone de un seguro que cubre las responsabilidades subsi-
diarias que puedan derivarse de las actuaciones del organismo de control, con
vigencia ......................

6. Que presento esta declaración responsable a los efectos de cumplir
con las obligaciones de los organismos de control para la atmósfera, previa-
mente autorizados, respecto a la renovación de su autorización, de acuerdo con
el artículo 10 del decreto     /     ,          de                      .

ANEXO III 

MODELO DE COMUNICACIÓN PREVIA

DATOS DEL ORGANISMO DE CONTROL AUTORIZADO PARA LA
ATMÓSFERA
Nombre:
Técnico/a responsable:
Teléfono:                                                      Fax:
e-mail:
Otros técnics:
DATOS DE LA ACTIVIDAD PONTENCIALMENTE CONTAMINADORA
DE LA ATMÓSFERA
Nombre:                                                        Actividad:
Dirección:
Teléfono:                                                        Fax :
e-mail :                                                          Número de registro APCA:
Persona de 
contacto:                                                       Titular :
Fecha de inicio: 
PLAN DE COMPROBACIÓN:

ANEXO IV
CONTENIDO MÍNIMO DEL ACTA DE COMPROBACIÓN  

1) Las modificaciones sustanciales introducidas desde la última compro-
bación en materias primas, combustibles, maquinaria y proceso de fabricación.

2) Las medidas adoptadas por la actividad potencialmente contaminado-
ra de la atmósfera para corregir las eventuales deficiencias anotadas en visitas
anteriores, comentarios sobre la eficacia de las medidas adoptadas y su mante-
nimiento. 

3) Los posibles nuevos defectos detectados en el funcionamiento de la ins-
talación respecto a la emisión de contaminantes a la atmósfera. 

4) Las medidas y tomas de muestras efectuadas. 
5) Los resultados de las medidas directas realizadas en la propia actividad

potencialmente contaminadora de la atmósfera.
6) En el caso que las actuaciones sean realizadas por más de un técnico/a

en días diferentes, deberá indicarse expresamente. 
7) La naturaleza de los procesos productivos, las tasas de producción, el

rendimiento de la instalación en el momento de la comprobación y todos aque-
llos aspectos que aseguren la representatividad. Por tanto, deberá especificarse
que se consideran los siguientes criterios: 

· La producción asociada a cada foco objeto de comprobación debe
encontrarse, al menos, al 80 % de su capacidad productiva o bien de su produc-
ción media anual, excepto para procesos en los cuales la normativa aplicable
regula la carga o producción a partir de la cual se aplican los valores límite de
emisión.

· En el caso de procesos cíclicos, las tomas de muestras deben reali-
zarse durante un ciclo completo o, si es necesario, durante diversos ciclos com-
pletos, pero nunca incluyendo partes de un ciclo y descartando otros.

En cualquier caso, en cada resultado de una toma de muestras, deben indi-
carse las condiciones de producción de forma clara, y siempre en relación con
algún parámetro de producción.

8) Cuantas observaciones adicionales se estimen oportunas. 
9) En cada caso se indicará si esta información ha sido obtenida por el

propio organismo de control o por algún representante de la actividad poten-
cialmente contaminadora de la atmósfera.

ANEXO V
CONTENIDO MÍNIMO DEL INFORME DE COMPROBACIÓN

El informe de comprobación debe incluir la marca de la entidad de acre-
ditación o una referencia a la condición de acreditado por parte del organismo
de control.

1. Objeto y motivo del informe. 
2. Datos generales de la actividad potencialmente contaminadora de la

atmósfera. 
2.1. Nombre de la instalación. 
2.2. Persona de contacte o responsable de medio ambiente. 
2.3. Domicilio social. 
2.4. Teléfono, fax y correo electrónico. 
2.5. Actividad principal. 
3. Datos de la actividad. 
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3.1. Capacidad de producción, con indicación de materias primas y com-
bustibles, así como su consumo anual. Régimen de funcionamiento
(horas/día)... (días/año).

3.2. Descripción resumida o diagramas actualizados de los procesos de
producción con indicación de la procedencia de las emisiones puntuales y difu-
sas. 

Si estos datos de la actividad no han sufrido variación al efectuarse una
nueva medida oficial, será suficiente con indicarlo y hacer mención al informe
donde se incluyeron originalmente. 

4. Datos del organismo de control autorizado. 
4.1. Nombre. 
4.2. Número de acreditación. 
4.3. Domicilio. 
4.4. Teléfono, fax y correo electrónico.
4.5. Responsables del informe. 
4.6. Datos, certificados y acreditaciones de las entidades subcontratadas

que participen en las comprobaciones.  
5. Clasificación de la APCA.
5.1 Clasificación según el catálogo de actividades potencialmente conta-

minadoras de la atmósfera del anexo IV de la Ley 34/2007.
Se indicará la categoría y el grupo de cada actividad realizada, detallando

número y texto completo. 
5.2 Clasificación según CNAE.
5.3 Número de registro de APCA en la Comunidad Autónoma de las Illes

Balears. Se indicará el número de registro que la dirección general haya asigna-
do a la  APCA.

6. Descripción de focos contaminantes. 
6.1. Relación, número y denominación, de todos los focos contaminantes,

puntuales y difusos, de la instalación. 
Se utilizará la misma numeración que figure en el libro de registro. En

cualquier caso se mantendrá en los sucesivos informes. 
6.2. Características de cada foco.
Se incluirá el proceso asociado, el régimen de funcionamiento, los conta-

minantes emitidos, las medidas correctoras instaladas y necesarias para minimi-
zar las emisiones, así como la operatividad de estas medidas correctoras. 

6.3. Focos de combustión. 
En el caso de focos con combustión, se indicará el tipo, marca y número

de serie de la caldera y del quemador, año de fabricación, tipo de combustible,
consumo y potencia calorífica. Si el foco no ha sufrido variación respecto de
algún informe anterior se indicará únicamente el número y denominación del
mismo. 

6.4. Focos canalizados.
En el caso de focos canalizados se indicará la forma y dimensiones de la

chimenea (altura y diámetro interior) y descripción del acondicionamiento  de
la misma para la toma de muestras de acuerdo con la normativa de aplicación y
autorización existente,  que incluya como mínimo:

Verificación de la instalación para medidas y toma de muestras, situación,
disposición, dimensión de conexiones y accesos según la normativa vigente. Se
indicarán las distancias del plano de muestreo a las perturbaciones L1 y L2,
número de orificios y comprobación del régimen laminar en el plano de mues-
treo de acuerdo con lo especificado en las normas en vigor. Esta verificación se
realizará una vez en la vida del foco emisor y siempre que haya habido modifi-
cación en el proceso o modificación de la estructura del foco emisor. Si no ha
habido variación al realizarse una nueva medida reglamentaria, será suficiente
con indicarlo y hacer mención al informe donde se reflejó originalmente. 

6.5. Relación de los focos en los que se van a medir emisiones.
6.6. Relación de los focos en los que no se realiza medida de emisiones. 
En su caso, se justificará razonadamente porqué no se realizan medidas en

determinados focos.
6.7. Disponibilidad de libros de registro actualizados. 
6.8. Focos de emisión difusos.
En el caso de focos de emisión difusos, deberá indicarse la posible área de

afección de las emisiones en función de las características del proceso y de los
condicionamientos que puedan afectar a la dispersión: meteorológicos, topográ-
ficos, etc.

7. Valores límite aplicables  a cada foco. 
Se especificarán los valores límite de emisión e inmisión o valores objeti-

vo o de referencia para cada contaminante según la normativa de aplicación y la
autorización existente.

8. Toma de muestras y determinación de contaminantes. 
8.1. Fecha y responsable de la realización de la toma de muestras y de las

medidas. 
8.2. Contaminantes y parámetros complementarios medidos en cada foco.
8.3. Metodología utilizada en la realización de las medidas.
Se indicarán los procedimientos de toma de muestras y determinación de

contaminantes, y la norma o método de referencia en que se basan. 
8.4. Relación de los equipos utilizados en la toma de muestras y medidas. 

Se incluirá una breve descripción, número  de serie, fabricante y modelo. 
8.5. Procedimiento y plan de toma de muestras.
Se incluirá:
- Número de muestras en cada foco
- Tipo de toma de muestra: secuencial o acumulativo
- Duración, especificando la hora de inicio y fin de la toma de muestra 
- Número de puntos de toma de muestra en la sección transversal de la

chimenea y su posición, que se podrá expresar como porcentaje del diámetro. 
8.6. Toma de muestras de emisiones difusas 
En el caso de toma de muestra  de emisiones difusas, deberá  justificarse

e indicarse el número y ubicación de los puntos de toma de muestra realizados. 
8.7. Representatividad de las medidas. Condiciones técnicas de la pro-

ducción durante la toma de muestras. 
Se deberían comparar con la capacidad de producción o régimen de fun-

cionamiento medio.
9. Resultados. 
Además de los resultados de los valores finales de emisión de los conta-

minantes deberá incluirse en el informe toda la información necesaria para com-
prenderlos e interpretarlos.

La expresión de los resultados se ajustará a lo especificado en los valores
límite de emisión establecidos en la normativa de aplicación y en la  autoriza-
ción existente. 

Deben presentarse los resultados por separado para cada foco incluyendo
la concentración de contaminantes, las emisiones másicas y otros parámetros
necesarios para la interpretación de resultados. En cualquier caso, se incluirá
como mínimo: 

a) Concentración de contaminantes en los gases emitidos: 
Se incluirán los valores de cada medida manual obtenidos in situ. Las uni-

dades de concentración en que se expresen los valores de los contaminantes
deben ser las mismas que las de los valores límite de emisión que le son de apli-
cación. En general, serán masa por volumen de gases residuales, expresado en
mg/Nm3, referidos a condiciones normales de temperatura (0 ºC) (273 K) y de
presión (760 mmHg) (101,3 kPa) y corregidos en base seca. Se indicará el por-
centaje de oxígeno.

Cuando la normativa de aplicación o la autorización existente así lo indi-
quen, los  valores de los contaminantes expresados en las unidades antes indi-
cadas, mg/Nm3, se  referirán también a una determinada concentración de oxí-
geno en los gases residuales. 

b) Parámetros de proceso: temperatura de gases (ºC), presión en chimenea
(mmHg), humedad de los gases (%V), velocidad de los gases (m/s), caudal
volumétrico de gases en condiciones normales y base seca (Nm3/h), oxígeno
(%V), dióxido de carbono (%V).

c) Para contaminantes particulados: porcentaje de isocinetismo 
d) Caudales másicos de cada contaminante (kg/h). 

10. Conclusiones y observaciones.   
10.1. Conformidad respecto de accesos, plataformas y puntos de toma de

muestras.
Declaración de conformidad de la instalación para medidas y toma de

muestras de la chimenea según la normativa vigente. 
10.2. Conformidad respecto de la normativa o autorización.
Declaración de conformidad de que las medidas efectuadas para cada foco

de emisión de la instalación cumple/incumple los valores límite de emisión esta-
blecidos en la normativa de aplicación y en la autorización existente. Se inclui-
rá un análisis comparativo de los resultados obtenidos con los establecidos por
la normativa de aplicación y por la  autorización existente. 

10.3. Eficacia y mantenimiento de las medidas correctoras instaladas. 
10.4. Constatación de cambios en el proceso productivo con incidencia en

la emisión de contaminantes o en los focos de emisión. 
10.5. Medidas reglamentarias.
El informe debe declarar que recoge las medidas reglamentarias en todos

los focos de la instalación. Indicar número de focos en los que no se realizan
medidas y motivo o justificación.

10.6. Fecha de la siguiente medida de emisiones reglamentaria. 

11. Anexos. 
1. Copia de los registros brutos primarios obtenidos de las tomas de mues-

tras realizadas. 
2. Gráficas de la evolución de la concentración de los contaminantes emi-

tidos cuando la instalación disponga de un sistema de medida en continuo
durante el periodo de comprobación.

3. Copia de los informes emitidos por los laboratorios de análisis corres-
pondientes a las muestras obtenidas durante la comprobación.

— o —
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